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ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTIL TIC, 
JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS 
RENE SANTIAGO MACIAS,JUAN MANUEL ARELLANO VEGA Y 
RODRIGO MATA MELCHOR EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO Y SÍNDICO, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
COMODANTE"; Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
"EL COMODATARIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
CONSEJERO PRESIDENTE, GUILLERMO AMADO ALCARAZ CROSS 
Y LA SECRETARIA EJECUTIVA, MARÍA DE LOURDES BECERRA 
PÉREZ; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

1.- Declara "EL COMODANTE", por conducto de sus 
representantes, que: 

a) Es propietario del inmueble que a continuación se describe:

Inmueble ubicado en la calle Escobedo #254, entre las calles de 
Guadalupe Victoria y Lázaro Cárdenas, de la Colonia centro, del 
Municipio de Zapotiltic, Jalisco, el cual se encuentra en la 
demarcación territorial del distrito electoral local 19. 

b) Es un nivel de gobierno y que de conformidad con lo
establecido en el articulo 115, fracción 11, de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución
Politica del Estado de Jalisco y 2 de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, está
investido de personalidad juridica y capacidad para manejar su
patrimonio conforme a la ley.

e) Cuenta con la facultad concedida en el articulo 38, fracción 11
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, para celebrar convenios con organismos
públicos y privados, tendientes a la realización de obras de
interés común, siempre que no corresponda su realización al
Estado.
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